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VISTO estas actuaciones por las cuafes }asecretaria de Admlnistración y Einanzas éreva un rnstructivo
q?ra Ia compra de pasajes aéreos¡ €ñ eI marco de las ,

dísposiciones de la Resolución no 401 /r3 y teniendo en cuentael dictamen que antecede de la Dirección General de AsesoriaLetrada, compartido por 1a secretaria de Asuntos Juridico-Legales, en e1 cual se expresa la inexistencia de observacionesrespecto de dibho Instructivo,

EL PRESIDENTE DE IA UNIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍcIrLo 1".- Aprobar e1 rnstructivo para compras de pasajesaéreos, que pasa a formar parte integránte de ia presenie cómoAnexo f.

ARTrcuLo 3o.- Pase a Ia secretaria de Asuntos Juridico-Legalespara su publicación en eI Boletin oficial. comuniqr"r. ". lasecretaria de Administraci-ón y Finanzas y a todas rasEacultades y Dependencias, las que a su vez notificarán a susAdministradores; tomen razón Dirección General operativa yAdministración de 1a presidencia y pase a la Dirección Generaide Administración para su conocimiento y a fin de que, mediantecorreo electróni-co, informe a fos Administradores de Facultadesy Dependencias de 1o dispuesto en 1a presente.
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Instructivo para compra de pasajes Aéreos

1o.- Todas las compras de pasajes aéreos deben hacerse aAerolineas Argentinas, Austral Lineas Aéreas cier-os del surS.A. o Lineas Aéreas del Estado, por intermedio de Ia
Representación La plata o por er sitio web, hasta que se firmeun convenio específico entre 1a UNLp y Optar S.A.; a partir deese dia se deberán realizar con esa empresa. por r-o cual No sedeben pedir presupuestos pues no se reariza una compulsa deprecios .

2o.- Cuando, según 1o dispuesto en e1 articufo 3" de 1aResofuclón no 40'r /L3 uNLp, Ias empresas antedichas nocomercialicen v,e] os di-rectos, o indirectos por medio deconexiones inmediatas con un desvio razonable al área deínfruencia del lugar de destino requerido o carezcan dedisponibilidad para ra fecha solicitada, con esta negativa deIa empresa como documentación de respardo, se er-evará una notaa1 Decano solicltando se autorice Ia compra a otra empresadiferente, observando l-o dispuesto en el articulo 4o de1Decreto 280/95 (*).

3". - Las compras que se reallcen según eI punto anterior
pueden efectuarse:-

a) por inteimedio de la oficina de compras de cadaI'acultad y,/o Dependencia: según reglamentacián vigente, ob) por reintegro, en cuyo caso ra mi-sma se podrá rearizarpor cualquier medio. incluso por rnternet. En este caso sereallzará la correspondiente compulsa de precios, a talfin serán válidos fos presupuestos obtenidos de laspáginas de rnternet (indicando nombre de ra página y fechaen que la información fue obLenj-da) . Se podrá aboÁar contarjetas de crédito o débito del interesaáo. cabe aclararque este procedimiento no requiere, por 1a forma adoptada,de la emlsión de una orden de compra y e1 autorlzante defreintegro será e1 Decano y/o Fresldenle, exceptuando paraestos casos particulares 10 dlspuesto por 1a Resolución
n"7085/12 uNLp.

4". - A fos efectos de que 1as Facultades y,/o Dependenciasreintegren el costo de1 pasaje, e1 lnteresado áeberá presentarlos presupuestos obtenidos para 1a rearizaclón de la compulsa
-solamente si la compra se rearizó en vi-rtud de 1o dispuestoen e1 punto 2 de1 presente-, 1a factura correspondiente a sunombre, o el comprobante web que eniita ese tipo de compra y e1resumen de Ia tarjéta con Ia que se realizó 1a compra con elgasto debidamente identificado, y con 1os demás gastostestados y, en e1 caso de que e1 pago se realice en etectivo,e1 correspondlente recibo de pago, además pa'a 1a rendiclóndeberá agregarse Ia tarjeta de embarque.
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5o No será procedente ef reintegro de los importes que,constituyan pago a cuenta de los impuestos personales del-comprador (en la actualidad RG 3450/13 AEIP) .
si la compra se realiza por intermedio de la oflcina decompras de 1a Facultad y/o Dependencia, no se deberá abonardicho impuesto pues la UNLp esta exenta del pago de1 mlsmo

6",- Las compra.s de los pasajes, en todos los casos, seránen cfase económica. salvo excepciones debidamente fundadas.

7o -- Las compras de pasajes que se reaficen con fondosprovenientes de 1a secretaria de polit.icas universltariasdeberán ajustarse a 10 dispuesto en el Decreto n"L7g7/72 y lareglamentación emitida por 1a misma

4" Decreto n" 2BO / 95: Las misiones o comisiones cle

\

servicio deberán preverse con la suficiente anteración aefectos de posibiritar er acceso a las mej ores tarifasofrecidas por e] mercado. E1 traslado al rugár donde debacumplirse Ia misión o comisión, as1 como er rágr."o, deberánefectuarse por Ia'via mas corta y de menor costo. para elfodeberán realizarse por 1a ruta y aerolínea que reúnan rascondiciones económicas mas apropiadas. Los pasaies deberánemltirse para una misma aerolinea. en ruta de ida y vuerta. noendosables, reintegirables únicamente en ra oficina de oriqen,prefiriéndose las compañias aéreas con tarifas de promocióny/o con Ias que se posean acuerdos cooperativos, Lasexcepciones a 1o dispuesto en el presente irticulo y 1oseventuales cambios de ruta deberán ser fundados y autorizadospor Ia máxima aut.oridad de 1a Jurisdicción de qr" se trate,siendo ta1 facultad .indeleqable.
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